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listrmin leienHe saii i 
^ r«a sanidad y la easeQanza CODS-

Uluiyea la base de toda modei*D* 
sociedad, y penetrado el Ayucla-
DaíQolo de Garlagena de la impor
tancia y trascendencia que el pro
blema sanilario encierra y alec-
4;ionadQ por dojprosaa iexp*erî n-
ciaa de asol»4«ra8 endew*8 4ue 
oomo el paludUmo despoblaron 
barrios enteros de la Ciudad el año 
1888, antes de levantar bennosos 
edffleüoe para sos Escuelas gra-
dutdii*s, rittdiendo asi «mito al pro-
í ^ * b ttittdePtto, Sé preocupó de la 
salubridad pública y mientras la 
casi totalidad de las poblaciones de 
España continuaban sumidas en el 
marasmo ae la láat punible indi-
fórenbi» en cüestidneS sanitarias, 
Cartagena organizaba sus servicios 
áé bigíene püblle» y bajo una sola 
dirección agrupó lodos los que le 
•ncomiend» el articulo 72 de I» ley 
mnnicápal, comenzando su funcio 
namieotQ en Julio de 1891. 

La polici» de sulaistencias con 
•u labomto^io, <?oní probador del 
A'^ude de los alimentos; el servicio 
de vacani^ioQ, 1M desinteccíones 
de viviendas y ropas y la esladis» 
tÁe» dMnogi-aA«*o-sanilari>*, baro-

^útlrode t* 8alti(>ri'lad 4e los pue
blos, ii«aett a^Hcncion práeüea en 

*^la*Ciudad, sirvieniio de ifio<lelo 
W Ga()ita)(>s nnmerósas y ricas, ha-
bjienUo merecido jgeneral elu^oasi 
como los aplausos de los dubier-
nos y de las eminencias clentífli-as 
*sociatIais en los Congresos de Bi-
8ieM y Medicina. 

Apesar del laudatorio ejemplo 
dado por esta y otras cuatro po
blaciones, continuaba desconocida 
táUfl^etie en todo él resto de la 
Náts^óñyúisé euitftplía con la ley 
manicipát, ni con ía de sanidad, ni 
con la multitud de Dtícretos y Rea
les órdepi»! publicadas para recor
dar a lc« Municipios sus deberes y 
otiligaciónes en rnaterías dé higie-

do á una situación insostenible de 
anarquía sanitaria. 

Todos Io8,pueblo8 cultos, inclu
so los latióos, proniulgaban sabias 
disposiciones sanitarias y tanto 
Francia como Italia y Portugal» 
rindiéndose a la evidencia, publi
caron por fin sus irreprochables y 
bien meditadas leyes, siendo sola
mente Espafia la úúlca Nación 
constitucional de Europa que ca
recía de tma ley tutelar de higiene 
piÛ a la defensa de ta salud pú
blica. 

Para subsanar el Estado tan la
mentable deflciencia, un ministro 
rompe el hielo que tantos aHos ve
nía cubriendo etyermo campo de 
la sanidad é higiene públicas con 
un R D a>probatorio de una Ins
trucción general de sanidad, en la 
cual, a p^tar de sus 214 artículos 
y 2 anejos, trata solo parcialmen
te de la defensa de las poblacioues 
con sustitución de organismos cen
trales, provinciales y municipales, 
sin que ninguna de sus disposicio
nes se refiera a procurar el au
mento regular d población por 
higiénicas piescripciones para la 
mujer y el niño, garantizando la 
vida dé la infancia, ni se ocupa 
tampoco de reorganizar la Benefi
cencia oficial y privada, con espí
ritu ceutraliza<lor y equitativo, 
empezando por asegurar la suerte 
de los niños abandonados y de los 
viejos invaliti<» para el trabajo. 

Mas apésai* de lo deficiente de ta 
lüslrucción y dé la incongruencia 
que se advierte én la reJac^íión de 
sus Hrtículos, ya es un correctivo 
que se aplica á las trasgresiones 
higiénicas que se cometen en los 
pueblos totalmente desorientados 
en cuanto a sanidad se refiere y un 
encauzamiento para la práctica y 
aplicación de medidas sanitarias. 

Pero el Ayuntamiento de Carta-
gepa no necesita deesa corrección, 
ni de estímulos de ninguna clase 
para cumplir con sus deberes; sien-
te la higif-ne y practica sus enáe-

j^áajGusa y p)Ccoflsigüiealese halJa 

perfeclamente dentro de la excep
ción que establece la R. O. publi
cada en la Gaceta de 30 de Agos
to último, en la que ya se dice, 
previendo antagonismos entre las 
Juntas municipales y los Ayunta
mientos, que no siendo el espíritu 
de la lüslrucción mas ĝ ue el de 
complementar y aritionizárlus ser
vicios de sanidM, donde estén es
tablecidos se'^^^tdt^rán debida
mente como derechos legílima-
menle adquiridos. 

No se nos oculta que los servi
cios sanitarios municipales de Car
tagena, en general, no han alcan
zado ni mucho menos la perfec
ción, pues unos por falla de perso
nal auxiliar y otros por escasez de 
consignación, no han podido des
envolverse hasla llegar al dewdero-
tuí» á que lodos debemos aspirar; 
pero los pequeños deíeclos de que 
adolecen algunos servicios son fá
cilmente subsanables, á cuya solu
ción puede contribuir 1& nueva 
Junta municipal, si, como no pue
de dudarse. Sus acuerdos van en
caminados á coadyuvar al mejora
miento de los servicios que lo ne-
ce^ten; lo que es mucho mas difí
cil conseguir es, que algunos de 
éstos alcancen un éxito completo 
en su finalidad, pues para conse
guirlo hay que lucbu* con el egois^ 
nto individual y colectivo refrac* 
lario siempre á toda medida de 
salubridad si con ella ha de origi
narse la más ligera molestia y pa
ra vencerlo se impone una dicta
dura qne afronte y r^aetva la 
aplicación de las medidas sanita
rias, tanto en el domicilio privado 
como%n donde se reúnen colecti
vidades. En siulesis, con la orga
nización de sus servicios, dio el 
Municipio rápido movimiento de 
impulsión á la higieae local; ahora 
la trasmisión de sus beneficios es 
y tiene que ser muy lenta y la fil
tración y difusión entre las masas 
no puede conseguirse mas que con 
la constante y activa propaganda 
y echando lodo el peso de la ley, 

sin lenidades ni oontemplaeiones, 
sobre los obstroccionistas de la sa
nidad pública. 

Ahora solo falla actirar unas 
dudas presentada y comentadas 
con ftiotivo dé la pubUcación de 
una reciente R. O., pues precisa
mente en el mismo Boletín oficial, 
correspondiente al día 11, en don
de se publica, el anuncio de con
vocatoria para la provisión d« dos 
plazas de Inspectores municipales 
que á Cartagena corresponden, se
gún la Instrucción de sanidad, aj»-
rece inserta una R. O. de 4 de 
Marzo, en la que se confirma la 
doctrina sentada en la ya diada 
anteriormente, de que la Instruc
ción saúilaria nó tieéde más que ¿ 
establecer los servicios y dar la 
norma para su Realización i los 
pueblos en donde no estén esta-
bleiúdos, pero de ninguna n̂ á̂ nera 
en los q u e j a funcionan, lo? cuales 
seguirán sostenidos por los Ayun
tamientos, como hasla aquí, y las 
autoridades municipales continua
rán ejerciendo sus derechos y fun
ciones conforme á lo prevenido 
en lá ley ni«úfeipal. 

Éñ sttcohiecuencia, creemos que 
nu^tr^ Ay^intítqúenlo ^0^ reca
bar, siftdenaoi'ii estos» déféí^ios, so
licitando de la superioridad I* ^^' 
berlad da trabas que la Itk8Í|i«sción 
impone á toapuebl(M deaecúdiMlos 
en asuntos sanitarios, siqaiM^ a«â  
como premto al d#>ido cumpli
miento de sus (aligaciones con 
muchos años de antelación^ Esta 
reivindicación de derechos no se 
opone en nada á que la Junta dé 
sanidad pueda nombrar sus Ins
pectores, qué si resultan con con
diciones de aptitud y competencia 
reportarán un beneficio a la po
blación y si desgraciadamente su
cediese lo contrario, ellos mismos 
se anularían por la imposibilidad 
de cumplir con sus deberes. 

En resumen, no hibiendo in
compatibilidad en que continúen 
sostenidos y regidos por el Muni
cipio los servicios de sanidad, co

mo basta aqwí, y que la Junta ten
ga sus Inspectores (Júéfa asesoren 
á informen dé tas défléléncfás que 
existan, ésta Wtílif á H á i c ^ l , en 
perfecto acuerdo con"él ayunta
miento, pueden mejorar y agapliar 
los servicios con }os recurso^ sani
tarios que la ley la coacedt y to
dos, obedeciendo á la sacrosanta 
voz del patriotismo, cooperar con 
dei^odado empelo, Ayua4amiento, 
Juntai, InspeciorM y funcionarios 
municipales^ á colocar {N*onto á 
Cartagena, én punto i higiene y 
salubridad, al nhrel dé IM pobla
ciones más cultas dé la Europa 
moderna. 

W . Ci&üMe 

ypD aoMaroKrta bira taMM, ' 
¡te deüen* U oonciMela 

. .-.A . .,, n ... , • ;> . . 

Lo« etonuEOBM i^uiiatM 
*MaD&» lo* ¿«Mnga&M, 
¡yo i»lMlU»r»áo éé éiütf ' ' 
y Uwé di muimorado! 

' • - • ' • ' • Wr 

Ubi* el 9» pé^li mt^f 
idejo el fruto por 1A Í»T, 
\éíhii« nadi* tehsti oálpM 
qn* iitssfpí la oalpa yo! 

• - • • • • ' w - ; • 

qM te Miñeít el nlhiréro, 
f al priÉer 2élp« áí r*mpe 
perdiendo toatM^o y tiempo. 

• Illa ojos estáu Ueraudo 
pero ealán secos toa ojea, 
\U\ me matas y te ríes! 
¡y yo ranero y te. perdono! 

Narciso Dias de E^Ttt. 

18BBIEJ>£TIÍ!ÍII| 
Nos parece muy plausible lá ptopoeicióii 

qaé el general Aznar, dipiítado á Cortes, 
ha preetintádo en el Congreso pidiendo que 
en lo saceaiTO «e auprima el doa^eato que 
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Esta eanatta tenia sin dada algo nay preoioio, 
porqae el bengali la retiraba preoiaameote osando 
algano haoia algan movimiento para tocarla. 

LOS BANDIDOS INDIOS 421 

Toda» las ma&anas pregontaba al boao mayor ai 
tenia notioia» do Tarlesby el mayor baoia tristamen-
ta sefial da que no. Batonoes la pobre j6vaa levantaba 
los ojos al cielo sin proftfir ana tola palabra y volvía 
i ssntarse á la oabeoera do sa marido. 

Sn vano la sapiieatN> «̂  n>#y<»' «lae temara algao 
reposo. SUa.movía tristemente la cabeza y Mtreoha-
b« la mano del visjo ^oial oon an afsctaoso gesto de 
reoéneoimieato* 

' ia babien di^e qae qaerU eq̂ íMT con aa asid ai' 
éad 1̂  lado de •« iodignoMposo, el interés d«aasia' 
do tierno qae toai» A Bartell. 

SI torcer dia. & tas diex de la mañana, en bengali 
Tfétido únioatnente con el langonti y el tarbanto, sa 
frsese&tdíiB MedwSínah, pidiendo vor A mistar CraiK' 
bto£ y rabasaüdo dar A aonoéer á los demás el men* 
atje de qae era portador. Tampoco qaiso deoir de 
donde venia. D«i?aes de haber disentido mocho tiem* 
po con el besgali, Tony l« hilo oondaoir a ia habita' 
cien de mistor Craighton; despaes oorriA i prevenir 
ai mayor «ae tamaba sa pipa es la galería. 

Ef indio lleva al braso ana oánasu ooa tapadera 
de Us qae osan en Besgaln ^ra llevar tiwtas fru
tas. 

LXX.VI 

Bosoar qaerella tk autyor hablara skto m i t Graif-
hton poBW todas las ofeasaade aa parte y atraerse la 
aeimadvet«i6B g«a«riA. Se vid̂  por k taato <;M^ado 
a reoonoentar sa cebera y A «^ir «a aa babitaeite 
marawaraado wia gruMuea «manaBa. ! 

Goaado •• vid «f>to, Menbr^ó Aaao d« mm esoeMS 
de rabia qae rayan en leoora y qae le eran tan faiai* 


